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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real  
Radicado: 2020-00023-00 
Demandante: Coomuldesa Ltda  
Demandado: Bladimir Orduz Arenas 
 

 
1. A S U N T O 

 
Analizar la solicitud que antecede. 
 
 

2 A N T E C E D E N T E S 
 

SUSANA CAROLINA BURGOS ALCALÁ, fungiendo como 
Operadora de Insolvencia adscrita al CENTRO DE 
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 
“FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA” de la ciudad de 

BARRANQUILLA ATLÁNTICO; informa que fue aceptada la 
solicitud de Negociación de Deudas elevada por BLADIMIR 
ORDUZ ARENAS, demandado en el sub lite; por lo tanto, 
solicita la suspensión del presente trámite. 
 
 

3. C O N S I D E R A C I O N E S   D E L   D E S P A C H O 
 

Enseña el numeral 1.° del artículo 545 del Código General 
Adjetivo que a partir de la aceptación de la Negociación de 
Deudas se suspenderán los procesos ejecutivos en curso en 
contra del deudor. 
 
Por consiguiente, habida cuenta que se arrima al 
encuadernamiento el auto mediante el cual se apertura el rito 
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en mención, resulta procedente suspender el diligenciamiento 
de marras. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALÁN SANTANDER; 

 
 

4. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SUSPENDER el proceso Ejecutivo para la Efectividad 
de la Garantía Real adelantado por COOMULDESA LTDA a 
través de apoderado judicial en contra de BLADIMIR ORDUZ 
ARENAS; por lo decantando en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que la suspensión aquí reconocida 
opera desde el doce (12) de mayo del año dos mil veintiuno 
(2021)1 hasta tanto se resuelva el procedimiento de Negociación 
de deudas al cual se acogió el convocad BLADIMIR ORDUZ 
ARENAS.   
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E  
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO  
JUEZ  

JUZGADO 01 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE GALAN-SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           

1 Fecha del auto de admisión del procedimiento de Negociación de Deudas. 


